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¿¡ceiailErtóidontft.dal tíonsejoidáiMl^i 
nislios jo iigujeute:^,,,.,;;!, i ^ , ; • i : , ; . ( 

•Excmo.'St.:: El ExBraoi.&TMMaii-
qué í (b SIID Gregoriov.Pj eaiilcnta;dé-
ln-Eueultad•.de;'¡a.j,Be»l ¡Ojajiiita^.JWv 

' diÍMii ,lasiOflC)!;,ds:(»m|.'fl»n^-d«-.MPS.j 
lomueis igué .^Éí iBÓj.Sr . i -Si ,^ .» . . , 
14 Sermá. S r» . infántii. üofla,;Cristis--, 
na. esposa de.S..A.,R'-<iliSer.moi Ser 
flor.tn&níe.IK,-Salwstian.ili.a^adp i . 
l u í oou toda feliuduil uii'robustO'iiiiio. 
i- lu sW'te y -fitidiW.deHfc mafianai dev. 
hoy. El parto ha «do natural;:Si A¡ 
v el mfloi'rrcim-iaacidp-.cpntiuúan-sini 
iiovedad'. l o cual, piévia la véuia. 
de :S..v W.;: participo, á..V.„B;i,paft(.sa(j 
oouocimisnto j . efectos- consiguiettr 

. Y jo trasludo á ^iyE^'parii/su: ih^-' 
totigriiiiia y 'efeótós ;'cbr'respqii'd¡ente¿^ 
Uiiis j i i inrd! ' ' ." V•.:.'E;'l'lñlli!ilif)á., ¡.¡nos.'.' 
¿a lnc í ' . ÍS ,dé ' KoViénilire .'de•18B8i.==; 
E r jefii; siipiirlor d̂e ' L'aluéi'ó,.1: 'Goii'dei 
de tunooros l ró l , ' , ' . ' . . . ' . ' • . " ! ' ' ! ' ' 

DEt GOBIEnNO DE. BBO.VINGIAl," 

..Níimvóóil . , , ,.• ; 

En .ltt- Sácela corri-spomlienli aíl 
i l iu: 1« del- cun milt. i r puliliai. ¡joiKel:. 
jUmitierio-di Fuvmüu lu. Ucai é r d t » 
t/iie siym-r ; : ' • 

.,' JllKISTEllld'J)E-l?GMKNTO:: ^ 

: ,,. ,.RI;A!. Ó»IIES., • •• . • 

i/is/í'Kr.í'ípii- pübItcaí~T-,NcffocÍGdo:, 
.< . f • • 1 . i r / • :í 

Mnib. ;Sr:;Parallevar. ú efecto.cbn 
la.dehidn regulnridnd la. Expusicion-
íuic:ituuil.ide:.:BeUuÁ:. .Vrtt;s Huunciadti.. 
eir-lu.GiiCela de.l'i' de "Abril; último,.: 
conforme al reglaáieiitoaiirtjbailóiiiiM' ^ 
S. M. mi 8 del misuio 'iiieaiidei-i'jSlii;. 
la H * m ! i j [ ^ | J . _ ^ t J S J Í ! ! l . J e ¿ v ' 1 ' * 
üislar luViKUitnu ' i i i s t i u c t i i i ñ : " 
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" n i ^ i i i r n i t i i --.ui i. 

viemBre a l i lb- der próximo Dicieoy-; 
• b ^ á i p í i o i iiplua^ve. ^uelta^poitpo--'' 

pósicibiii,^aov/iláV,. 1cpiiIbí.inB ! ál; arlíl--' 
oulbV Si^'déi.régla'^eWj'dW la ni¡sma.¡ 
¡3'.cyn'l¡i''.Ml(Veda¿ í.bB: se; osjtal)le'c¿, 
ieñíeli l'Sí' "" " "''' -•'''-'Í'I.'Ü 
¡ ' Lo^.gastoa-^'e.iOohdyecibiiidé'" 

; j idá'-yuejta, ee^'áatisfáráar pon;' la,Ife^. 

|¡de^^t^^&|-.A!t!a(').úihl6-: aceédite;; j 
•jpero noV'lo^'de-.'eii^iilajé "q'̂ ie; serán.M 
jdeoiiebta'de, sus'dof^P*»- asi! eomb.eli' 
jtníspó'rte- ,'de- .'íó».' pedeataleít ei ' ía 'a.! 
¡obrii^dé/esciiltura., * ^ ' ' ' ' ' ' ^ 

..3.*' ,Eos-1¡artiátas-iéspaffpIé.s ; rearí-.v 
[jilentes-en-diextcanjeredi^ 
íiiniOTo-béne&W.cpiij'.iguales- rastiáo? 
hurones;: gér;pI^o^se..l^&-abonar¿<ila.eparl, 
Idiiiiijion, j i de récho^ de- Xf! i i»¿a»_ '4e | 

ijjtenen' un. Eepreaentaí ite' en. Madrid',,,. 
¡Iqiie-(luidará. de recoger las obms' eni { 
jilas- Aduanas,. adttiinUtriidioues. de-
iíerro-ouri'iles-.y-dbiniia. empresas, de' 
|tras|)ortes- y eiitr.i.'garlas en. el, local: 
'destinado:para su:vreoepcl6ni^bn;.el.-

: jplano que se expresa en- «1. párrafo.,' 
siguienle. Este-representante'; se en-- ' 
'tenderá con. In ÍSecreturia dei Jurado, 
}ei). cuantos- asuntáis,, conciernan á. los-
interesrtuos. ' " ' " ' ' 
i 5.5;. Las^noadeiniás^de^provincia ó, 
losiGolierriíídyreSjy/lbs- lirlis'tás fesi.-
den t é sen teacliid ó.en! éj..extranjero, 
présenlarún, las ¿liras que liáii "tle fir, 
gu ' ra r e a . l a ^xposiclon'.Nnciynalí.eii, 
eriijciil désíiiiaiiu 'a ; la 'mismadesde:. 
el d i i i ^S'de'üjcieiiibre al 8 (le-Enero,, 
tiiiibus inclíisive,. desde las diéz 'deíla, 
' luaiiuna^ las tres.^de la . tai-de,. V x ^ 
cepttiíimlose Uis.;dnis festiyps;; y^énr-. 
j t regHÍiin 'cpii .sús 'obras ia'.ii'bta' ex--
presiva iltí.qiítí trata' el, i^r¿!' Gí" ' ^ !^ 
ieglameiito,: de. que ,§é '¡icpmpanán'.' 
e jenip jureVjropiesus .V- ''^ '' / ' ' 
i . ( i ; ' ...El- día ÍJi.do En^ro¡. á': la;.,unai 
;de la1iuirde.,,y.eii.el' eiiiíiQiíj quH ocu
pa. ItyHuil. Acadeinia ijo tíiiri .Fernán-' 
do. sq,proceder;!.- por lys-nrtistas;á>la, 
tleccjíin- djel .í.ui-aUu.eii.; los léfiijibos. 
quii .pr.e|y:tí»«u:ílos,ai t[culQS l.K'yksi.-_ 
ii-uieiites del riienciouiulo„reglainento.h 
Haí tu [a .visjipi'o, dtí.iliclio^dia. se ..¡ce-, 
tilijpíu cu; h r .Diycccij'ñ ,,geuerai¡.de^ 

lo's-'artikas no' réáidénl^ en' Madrid,,' 
\ ,. V ^ S » ^ - 6 T á e ^ ; ' ^ é o : ' ^ % ^ 
pirA 'B'MoWSjiiiiMto y ."efecto» opa-,, 
aiguiéntéB.' Dloá- gn'arde i'V.' It ' ibu-
'cho9»fi0B¡' SiiáWdfiÓi"á8, NoViembreV 
•a*,MIW.^^»i4.'!ii''Sip;: Díréctor g ¿ -

r--f, 'JÍ ^|,:i.ü:, -l |,J| MÍ-i-ri ! u-i ' i .';.'• 1 -: 
| iaZaigprhe: disptietlo'mscttar m.el! 
^«f!td¿t<;ó^o^cta^ú;(/«lfallpeovtnt!Íá', ad-
¡vititiéndóálof pinlotitsiyjespuhar.tire-' 
sideniet' tní la úismw quetdeseen- (MIMD-
'gar,ti¡-tn. d ícwtiuíWi '&tqui . sé ' l iacé r»- ; 
^aimeiajique 'debaiái^ 'greseutiiK' en Iw 
¡ouccien «e JEórnenlo ds ( ¡ t i Gobiemoi 
dcuVrvtínaa 'lanjbrat quet hubieren de-
•fxlli i ir . ; .dmlro deíplasóifúe p u r á tUo! 
fc¡;seüata ,.tn- ¡u¡ citada:- ivstruccitm.: 
1.1*9*3*, de iVíH'i«n¡ire;drlSti6i—WaíM 
tnnel.UoúrisUez.'MuDge.:. b , < i; IP».; -

i . — - ; : ; ; r ; : ; ' ; : ^ 
¡qne'9ometeD'.algu|0¥,lrélicaDle9;.;usj[a'>' 
¡ai; .de ,iieW y. [ i ^ ^ ] ^ ^ ^ . ^ 

ipendeb;'. mé-lía,liéí)hO',forma>r .éieitménf; 

^cil^'d^liiip^^^Vi^jM^^lliftf, 
Ú ! ttedéséar,:eslé; :imj)prlanle; inó- dé(» 

; dei.las-l.alnbücrohe '̂jpé^ 
i: laáorileiianzas muilicipalés, .y lasdéboar' 
j'fliflnofiioiñnpa-viúpnlna. 

1 . ¡ . • » : ¡ i . • ull*mV-8Sfc»i!>--,-i .•••'>>-> 
\ .-:!( ¡ V l l l l ; . ¡ ; ¡ . • i - - ! " ' - :-• ' : ' ' : I. 

i - <• fia, Whlpijae^a'^pé^ai'^BIi-i:' 
^ ^ ¿ o ^ U ^ l ^ S ' ^ ^ ' ^ i o ^ ú l - K . 

celen.ÜMmo Sr.: Dui|ue (lo 'Beiwik.'. 
:y í'Albav.--ja^i'Muiu 'liqiíiilá , I ñ -
^emnizáWeJJifé'-'S.'STi esoiJirds ÍSl í j 
Wiléj'iiiias'¡ior :lb..|,diez'm^ 
!«i!j¡ar|.e|i'.!los1l'¿'ti¡jlli¿HU« Tprwluba-, 
lüiv^iVvretiilla^. Vega.'ile- Valde-
lroiicii,i¡i Gallegos¿.i>an''SalTador,1. 
ÍSuii'Peliiyt),. Villásémir; Bárrueló^; 
Ribsk'O^.'y'aitíyiiiíbi'oJ.'.y^la^ 
^gi¿!',;'d^'. ;UiÍÍB«íne.e,T ;y.^li|iqárco,. 
Maiisiilui,Slajíur, Villauelama,' 
Walillos.. :'.: .!'"-. ,•.:! a .V , - . 
! ^Lo'qüe'se ánuhcia'en'cstó gé-
i'iódico óíkMal ''¡iara boiincimieiitó^ 
do¡ iilleréaado.i |jor lo^qué'haue á 
jos 'pueblos enclavados en esta, 
'lirtiyinci.Tv db cóuioiniidad oon- ID 
bwp««fcU>''en. .61- artii'Uiu W 
He'ul ueóiélo-' tfe'''l;íi|''(l.e- Alaii'O' de. 

IS.iití.-T-.'íli Gpbfüiaúd.oLi. Manuel 
,Uvdr.iyu<iS!'-Mmiqé-.: • .!•.,• : s-., 
) .,>.- yy.i'ti i.. :,1K.I • : • 

i "" ^ ' '""ííiílív/ óSó;.' 1,--.-, ., 
; S E E C I G I S : ¡ b E i i E U M É N f e ' . . ' ' 

i . ¡lias.i curtidas, quejas.iiiie. Haw.-jlejia-
m - k « i - MUiQt'idai). le ie ieúlea-al , . iihusb. 

EnVÉedio, delr 'caps'eíisléDlb; hoy/ 
pordesgrabia,. en materia de-pesas y , 
meuKlas. ya por lá'íliyersidaíli de- Upó»' 

¡Iscalidad.'.yi", poii lajXálla de reglas con-
orelaa yumformes.quedificullauno'poccl' 
á la Adminislracion^para ponei en planlá: 
el- sistfma métrico decimal acordado-

:;ppr U ley de IS dé'Jülib1 de 1849, es i n -
: dispensable.aparlar yigorpsameBle QVIQS, 
'obsláoules cieadós por la ayarioia do al-r 
.gubo»yendédbre» a la sonibra, del des-, 
íooncierlo pioducido peiv iaialla de coa-t 
foVíiiidadcn los t¡pos,.y, evilar.1 sobre-, 
lodo, con lina . vi¡jilanpia. (esriiii8ila,, y.-. 
;cpn;iína inspéceion cpnstaúlé,! la, repelí--: 
'oionide'actosjqüe.;. considerados CODWM 
les'láfá^lipúbijco, lienen séhálat louncas- ' 
'li^n.'seyei'ó-.enél.ai't:,'4ol,: deli Código'-

! ..A' eslefln,.y. mientras el Gobierud-: 
ide';S'. M; publica los reglauienlos,., en,, 
puya confcccionseoiiupa, para la Prde-
nabipii de'ian.iiileresánte conio:trascen-' 
deiltal osunlo, be acordado lo simúlenle!: 
' . l i . ' . :.Tan. luego,, cqmó sea en.poder' 

, dé: los Sres,,Alcaldesja presente circu- . 
lar, me rt miliraii una ñola que exprese;:. 

' '.Si existe ¿n. ei;pueblo, ó pueblo*:,-
dé's'ujunsdiccipu.algunjJF.iel-.áluiolacení,, 
a feh iddí , , 6. •"coinprobaijór .de, nitdidaái, 
aúl'oriadb 'p'araideséinpraDr.este oficio,., 
con. expresión dé su .nombre, vecindad... 
lilulb oiibmbriiniienlb 'q^'poseo y por.' 
quién se halla expedido: 

' .Si-liene | los .lipos',.: muicós, y. ú t i 
les-'nec'esaries.para la comprobación,., 
epu . el detalle p. 'poimeuór, do los que-. 

¡ ;Si, lian ¡-.onlrastado ócomproboilo od' 
fel:'pres.cii¡ea¡ip.alguiia p.e.sa;óiinedida,;y.'.: 
en qué número:. , i- , , , i - , i , , . , . . . . . 

' j ,Si'.'tiencn.;tariCa' apnibs'la: para'lóá!! 
derechos- de -comprobación^' íiifricion.. -
y. pon quién; desigiiamlo los qué sean: ' 

;; 2;* En los pueblos que exislan i'slii: 
clase de.funcionaiiós'y cücnlen con'li s. 
medios nraleriales"'iitcesaTÍos pain I * -

S comprubacion,. se-pubncafn, desde lue--
go, un bandú ordenando á lodos los qtía-; 

. leiigiin comírcius. licnilas,, almacenes- ó i . 
- cualquiera olrq- esláblecimienlo'cn qua-.i 
se usen pesas y medidas, que las presen^--

• & 



ten á los Fíelas ó Abridores para su 
comprobación y estampación iic la mar
ca legal, si no la tuvieren, seüaláminies 
ile plazo, para este efecto, tansla el (lia 
31 del próximo Diciembre. 

3. " Los Sres. AlcalJes ti» los pua-
Mos comprendidos en lo dispuesto por 
«•i articulo anterior, ya personalmsnle, 
ya delegjndo en el concejal que iuzguen 
h propósito, y acompáña los del Fiel al
motacén, ó aferiilor de la localidad, g i 
rarán desde el dia i do liuero siguien
te, una visita á to:los los establecimien
tos [lúblims que se mencionan en el 
articulo 2. ' . procediendo á decomisar 
las pesas, pesos ó medidas que resulten 
fallas, y remitiéndolas al Juzgado cor
respondiente, con nota del nombre y do-
raicilio de la persona en cuyo poder, 
hubieren sido halladas. 

4. * Estas visitas se repetirán tantas 
veces como fuese necesario,.ya por de
nuncia de parte, ya por. sospecha de la 
autoridad local, remitiéndome tan lue
go como las terminen, una nota cir
cunstanciada del número y clase'de fal
tas encontradas en el pueblo ó pueblos 
de su jurisdicción. 

Y 8.* En los pueblos que ni) .exis
tiesen líeles ó aferidores, me lo mani
festarán asi los Sres. Alcaldes, indican
do los medios de que hasta aqui se hau 
valido para"conocer si las pesas ó .medi
das eran legales, a lili ' .de reslil'ver' en 
«ada caso lo qiie éií ' justicia proceda. 
León 21 de NovienMiM-tfo 1836 —Ul 

.jiobernador; Manue^l l í i r igvés i l tnge . 

(¡«cola dol 10 Je Noyieoibre— Nam. 314, 

MINISTEálo' DE FOMENTO. 

REM.ES ÓRDENES. 

Montes. 

Excmo. Sr.: El proyecto de recoger 
y ordenar los dalos necesarios para la 
j-edaccion. en su dia. de una Flora fo-
reslal esp inóla, intentado antes y re
trasado no tanto por la escusez de re
cursos del Erario, dificultad pequeña 
tratándose de un trabijo que deb) em-
jueuderse con la modestia propia dé su 
Jiidolu, como por la del personal dispo
nible en el cuerpo de luiferiionn de 
Montes, puede llevarse á cabo hoy que 
Jas promociones salidas de su Eúue la 
«MI los últimos años permiten á las I n 
genieros dedicarse á trabajos no fáciles 
•le ejecutar antes por las exigencias dia
rias leí servicio administrativo. 

Que el exacto conocimiento de las 
espacies forestales en la verdadera base 
do su cultivo, no hay para qué demos
trarlo; pero enliéndoseaqui, no ya solo 
aquel conocimiento rigurosamente cien-
tilico de sus caracteres distintivos de su 
colocación en este ó en el otro sistema 
de clasificación, sino también el de sus 
propiedades, de sus aplicaciones, de sus 
diversos pro lucios, de su relación con 
las varias clases ile terreno, en una pa -
labia, el de co tas aquellas condiciones 
que interesan aun mas al selvicultor que 
ul botánico, 

Bajo este ponto de vista, Mithieu. 
Bjcbsleiu, Harlig y otros eminentes da-
sónom is bao re laclado vanos de sus 
trabajos relativos á los montes de Fran
cia y iVIeimuia. contribuyendo notable-
m uite á mijorar su cultivo y aprove
chamiento. 

. Ni la dora forestal de un país debe 
nüuc i r se a ser mi in ¡ro extracto de la 
llora general del mismo, ni por otra 
p irte lny hicho aun para Espafn se-
majjutd lrabi|o n moral de don le pu
dieran entresacarse las espacies foros -
tales, por mis qu ; existía intereiaati-

eimos trabajos parciales hechos por bo
tánicos nacionales y extranjeros que 
habrán de servir de base y de podero
so auxilio al que se proyecta. Los en
cargados de este no han de ir en busca 
de especies nuevas ó de variedades ra
ras para satisfacer la pueril vanidad de 
unir su nombre al de un vegetal mas ó 
monos conocido; sino que han de pro
curar , ante todo, describir de la mane
ra mis completa posible las especies ya 
conocidas, reuniendo la mayor suma 
de noticias sobre ellas, y atenerse en 
los casos dudosos, en las" especies difí
ciles, a lo admitido por las autoridades 
botánicas de más nota. ¥ ya ve V. E. 
por q u é i de confiarse este trabajo a 
Ingenieros del cuerpo de Montes, y no 
á alguno ó algunos de los distinguidos 
botánicos que cuenta nuestro páis: no 
se trata aquí sol* de una descripción 
de las especies de nuestros montes pe -
ramente botánica, sino ligada coii ob
servaciones, con estudios sobre la re
población y cultivó de ai|uéllos, resul-
tando asi un trabajo ú t i l , no solo al es
tado, sin'ó también i los muchos pro
pietarios particulares que, dueilos hoy 
de grandes masas de arbolado,, nece
sitan noticias é iustruccinues para sií 
conservación y mejora. 

' Fuerza i s lambien que la reunión y 
ordenación "A* los datos necesarios . se 
confie á una comisión dedos ó tres i n 
dividúes, y'uo á cada Ingeniero en su 
distrito, por la unidad que inilispensa-
blenicnl 'idebé reinar en trabajos de es
ta naturaleza, no solo en su redacción 
final, sino también'en las descripciones 
y meiunrias parciales. 

En vista de las consideraciones ex
puestas, S. 51. la Heina (Q. D. ( i . ) ha 
tenido á bien dictar las siguientes dis
posiciones: > 

1 . ' Se crea una comisión de dos 
Ingenieros de cuerpo de Montes, en
cargada dé verificar los estudios pre
paratorios y recoger los dalos necesa
rios para la redacción de una Flora fo
restal española. 

i . ' Kl üefc de la comisión deter
minará, según las estaciones y locali
dades, el orden que haya de seguirse 
en la recolección de datos, dando cuen
ta todos lós meses á la Dirección gener 
ral de Agricultura, Industria y Comer
cio de los IrabijóS'Vi-riücailos y de los 
proyectados para el mes siguiente. 

it.' Al linde cada semestre presen
tará el Gefc á la misma Dirección gene
ral un resúmeu de todos los trabajos 
veriticadós durante el mismo, dé las ob
servaciones hechas y datos recogidos. 

4. ' Los Ingenieros de los distritos, 
los peritos agrónomos y goárdas faci
litarán a. los individuos de la comisión 
los auxilios y nbíicias necesarias pira 
el mejor desempeftii de su cometido. 

5. " Percibirán los individuns de la 
Cimision para gastos de movimiento, 
y con cargo al cap. 6.', ar l . i . ' del pre
supuesto vigente, uu sobresueldo ó in 
demnizacion igual á la mitad del sueldo 
que a cada uno corresponda según su 
clase, sin perjuicio de los. haberes que 
hoy disfrutan. 

'6.' Los herbarios y demás objetos que 
la comisión coleccione y necesite para 
su estudio podrán depositarse en el lo
cal que ocupe la Junta consultiva del 
cuerpo, ó en el de la Escuela especial 
del misino. Los gastos de material y 
trasporte de estos herbarios se manda -
rán abonar por orden de la Dirección 
al Jefe, previa la praseulaciou de cuen
tas justificadas. 

7.' Ln Comisión podrá valerse para 
sus trabnjosde clasificación de los libros 
existentes en las Bibliotecas de la Junta 
de la Escuela cu indo los necesite. 

Da Real orden lo digo á V. E p i 
ra su conocimiento y ejecución. Dios 

- 2 -
guardi á V. E muchos anos. Madrid 
B de Niviombre de tSGB.—Ornvio.— 
Sr. Direcctor genoral de Agricultura 
Industria y Co mercio. 

Insttucoion p iblica. 

í lmo. Sr:: Para llevar á debida eje
cución el Real decreto de 7 del corrien
te dando nujwa organización á los estu
dios de la Facultad de Medicina, la Reina 
(Q. D. ( i ) se lia servid.) dictar las dis -
posiciones siguientes: 

1. ' 'S.:rau admisibles a la matricu
la del primer año de Medicina para se
guir la carrera de Facultativo de se
gunda clase los alumnos qué prueben 
haber ganado én dosó mis cursos aca
démicos las asignaturas de segunda en
señanza á que se refiere él árliéulo 6.* 
del citado Real decreto. : 

i . ' Lo serán asimismo los Bachille-
resen Arles que hubieren empleado seis 
anos en la segunda ense&anza sin haber 

Eénlido ninguna asignatura por reprb-
acion ó fallas de asistencia; pero ten

drán la obligaaóa de simultanear con 
dicho primer aho la ampliación dé la Fi -
sicá y la Química general. Esta dispo-
siciau es aplicable á los que hayan de se
guir la carrera de Medicina fia toda su 
extensión. 

3*. Los Bichillcres en artes que 
soló hubieren empleado en la segunda 
ensenaúza cinco ahós estudiarán preci -
saraenle én el uctúai curso acadéniieo el 
preparatorio de Medicina tai como su 
halla establecido, bien sea que hayan 
de seguir la carrera de Facultativo de 
segunda clase ó la de Liccñciado en Mc-
dicina. . 

Y i " Los alumn isqueen el curso 
anterior ganaron las asignaturas corres 
pondientes ¡li cuarlo oilo de la Facul-; 
lad de Medicina, y tengan probadas to
das las que según el programa de la 
misma son necesarias para aspirar al 
grado de Bachiller, menos una do las 
quefornuu el preparatorio, podran en 
éste curso simultanear la que les falle 
cou las del quinto aflo déMedichiá. 

De Réal órdeu lo digo- á V. 1. p ira 
su conocimienlii y efeclns coiisiruienles. 
Dios guarde a V. I muclios Ufios. Ma
drid 9 de Noviembre ile I8l i6 .—Oi ovio. 
—Sr. Director general de Instrucción 
publica. 

Gaceta dol 16 de Noviembre —Nina. 320. 

EXPOSICIÓN Á S. M . 

SESOttA: 

La fdcultad concedida al gobier
no por el urt. 47 del l l ; a l decreto de 
SI de Octubre últ imo, que ha de re
gir como ley hasta su aprobación por 
las Córte¡ y modifica la de gobierno 
y adminislraciou de las provincias 
de 2 ) de seti-rabre de 1863, impone 
al Ministro que suscribe el deber de 
armonizar, en' cuanto sea posible, la 
legislación que hasUahora lia ven i 
do observándose para nombrar y se-, 
parar los Peritos agrónomos y los 
goardas mayores de montes que no. 
perciben sus haberes del presupues
to general, con las disposiciones de
cretadas por V. M . en 20 de Agosto 
anterior p i r a los guardas de montes 
del Estado. Unos y otros foucionarios 
están dedicados á igual objeto; idén
ticas deben ser las formalidades que 
hayan de observarse eu su n o m l r a -
miénlo y separación, y por tanto el 
Ministra que suscribe tieae la 

honra de someter í la aprobación de 
V . M. el adjunto proyecto de Real 
decreto. Madrid 14 de Novi-írahre de 
ISBG. -SESOI ÍA . - A L. K. P. de 
V . M. , Manuel de Orovio. 

RF.ALDECRBTO. 
Conformándome; con lo qué me 

propone el Ministró l e Foment» , 
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1,° 'Lós /nOmbramiea tos 
de Perito a g r ó n o m o de' -m'ntes se 
harán por el Ministerio de Fomento 

A r l 2 . ' Para optar á una plaza 
de Perito agróófiisp_ts requisito i n 
dispensable poseer el t i tulo de A g r i 
mensor, ser de buena vida y costum
bres, y no tener defecto físico que 
impida el ejercicio de la profe
sión : ' 

Art . 3.* Los nombramientos de 
giinnlá mayor de montes: se h a r í a 
por la Dirección general de Agr icu l 
tura . Industria y Comerció, procu
rando que recaigan eu sugetos de bue
nas costumbres y siempre que sea 
pasible, eu licenciados del ejército ó 
dé la Guardia civil con buenas notas-
Los guardas maytftes han de saber 
leer y escribir, y ' n o tendrán defecto 
físico ó excesiva edad q-ie les impida 
dedicarse al 'ejercicio de-la ' gúa r -
deriit, 

Art . 4 ' No podrán ser Peritos 
agrónomos ni guardas mayores de 
montes los tratantes en maderas ó le
nas, los ganaderos, ni los que ejerzan 
indiistrins ó posean fábricas; ó esta
blecimientos de cualquier clase en 
que hayan de emplearse produc
tos de los montes. 

Art . 5 ° Quedan derogados el 
Real decreto de 23 de Noviembre de 
1S59 y las disposiciones que se opon-
gau al presenté . 

Dndo'en Palacio á catorce de N o 
viembre de mil ochocientos sesenta y 
seis.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de Fomento, Manuel 
de Orovio. -

tiaceia del 17 'de'Noviembre.—Núai 321. 

MINISTERIO DE LAtíOBKRNACION. 

REAL ÓUUÍN. 

ADMINISIRACIOX LOCAL.—NEIÍOCIADO 3." 
La ley electoral de 18 de Julio de 

de 1865'ciunbiando el modo deba-
cer las elecciones de Diputados á Cor
tes, ha dejado sin efecto el titulo 3.a, 
cap. S.1 del reglamento para la eje
cución de la lev del gobierno y admi 
nistracion de las provincias sobre el 
modo de hacer las elecciones de D i 
putados provinciales por estar c-ilca-
do en el régimen anterior, derogado 
por aquella; y debiendo reformarse 
el citado reglamento en virtud de 
lo dispuesto por Keal orden de 2 Í de. 
Octubre último, S. M. ha tenido a 
bien resolver que además de las re
formas contenidas en dicha Real di s-
posiciou,.se consideren estas exten s i -
vas al t i t . 3. ' , cap 3 ' sobre el m o-
do de hacer las elecciones, el cual 
hade ser sustituido por las disposi
ciones propias del mismo asunto, y 
que se nallan contenidas en los t í tu
los 6.' y 7.'Je la ley electoral v igen
te: debiendo entenderse que para las 
elecciones de Diputados provinciales, 
los distritos son partidos judiciales. 

De Real órden lo digo á V. S. 

Bara los efectos correspondientes, 
ios guarde á V. S mochos años. 

Madrid 15 de Noviembre de 1866.— 
González Brabo.—Sr Gobernador 
de la provincia de..:. 
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r • D E L GOniEUNO MILITAR. 

COMANDANCIA MILITAR D E L * PROVINCIA DE LEON. 

iReacio» nomiñnf de los ¡mlnndmn de esta provincia que tienen dere
cho ti la ffittli/icacioii concedida tior los arliculos 4.° // li.* de la ley 
de reemplazos de.'iOile Enero de ISüti. cuyos iwgos himsido or-
den-i- as por la Dirección general de Administración miliíar.eii 11 
de tlrtvhreúltimo ' 

NüMBnES. 

Ki4¡p=! ilul.era Graiiduso 
Francisco Clonijo Umiztilcz. 
Doiniiî n Alonso y Didz. 
Kicolns Gcii'cia Palacio». 
FRancisco Ciinüi Diez. 
Francisco Ti'jon Fertiandei. 
Pascual du la l'uenle v Olero. 

I 'UNronB IIESI-
DKNCIADK LIIS1N 

l'tKBSADDi. HEttF.ncnos <> Aro i rauor i s 

Bofiar. 
I'osaila ilel Rio 
La >'iindera. 
Aslorga. 
.Moutejos. 
Primos. 
Luyego. 

Maleo de Lera, padre. 

V'ictorianaDiaz. madre. 
Vicenla ilej Palacio, id, 
Manuel Canal, padre, 
Antonio Tejón, id. 
Miguelde.ía Fuente, id. 

Ees Mu.. 

lili 
8' í i 
Í U 
•¿ai 

l i 

Los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos en cuyos distritos resi
dan las individuos comprendidos en la anterior relación, se servirán 
hacerles saber 'la parte que de ella á ca la uno inleresii. León 22 de No-
viembre'de 1S66.,—El Comandante militar, Antonio Moreno. 

DE LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AUMINISTRACION DE HACIENDA 
púlilica de la provincia de León. 

El domingo 2 de Diciembre 
prósmio y hora <le las doce de su 
maflana se celebrará remate en 
pública licilücion para el arraslre 
de los granos que é continuación 
seex|>resan, en el Ayuntamiento 
de Ponferrada, ante el Alcalde 
conslilucional, Administrador de 
Propiedades y Derechos del Eita-
do del partid* y Secretario de la 
Corporación municipal. 
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tri eri O á. 
Lo que se anuncia al público 

para conocimiento de los que 
gmten ¡ntereaars • en la subasta. 
León 21 de Noviembre de 18613. 
—Acebedo. 

DE LOS ÁYUNTAMlliNTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Viltamandos. 

No habiendo tenido efecto la 
subasta anunciada de la casa-ns-
oúela Je este distrito en el illa 21 
de Octubre anterior, por falla de 
licitadores, se anuncia el tercer 
remate pitra el ilia 1.° de Octubre 
próximo y hora de las diez de su 
niaftana, cuya subasta tendrá lugar 
y se celebrará ante el Alcalde pre
sidente. Procurador sindico y Se
cretario de la corporación, para 
lo cual se hallará de manifiesta el 
plano de ja obra y pliego de con» 
iliciones practicado por el Arqui
tecto provincial. Villamandos No
viembre 16 de 1866.—Luis L l a 
mazares. 

DE LA AUDIENCIA DEL TERRITORIO. 

SECRETARIA DE GOBIERNO 
DE LA 

Audiencia de Yalladolid. 

CIRCULAR. 

Por el Ministerio de Gracia y 
Justiciase ha comunicado al llus-
trisimo Sr. Itegenle con racha 25 
de Octubre último la Real orden 
siguiente: 

«l ino. Sr.—Con esta fecha 
me dice el Si'. Ministro de Gracia 
y Justicia lo siguiente: U J dado 
cuenta á la Reina (q. D . g.) del 
expediente instruido con motivo 
de las consullas de algunos Re
gistradores de la propiedad acerca 
de las dificultades que ofrece la 
exacta observancia da la Real or
den de 14 de Febrero último en 
que se previno I * formación de li

bros provi^omles cuando son mu-
ellos los ¡KÍKIIIIIS iiii" en estos se 
lian vurilicadu; y sobre quién de
berá abonar los gastos que ocasione 
la trasl.icion de dichos asientos .i 
los libros talonarios cuando el II'! 
gistradnr que los estendió no lo ba
ya' ejecutado por haber fillecido ó 
cesado en sus funciones; 

Y considerando que por ha-
líer sido neciisario rescimlir la 
úoutrala sobre impresión y euuuu-
dernacion de los libros de registro 
y celebrar otra nueva la falta de 
dichos libros en algunos registros 
ha durado más lieuipodel que debió 
presum rseal dictarse la cita la li'vl 
orden de 14 de Febrero dándose 
ocasión á que'se hayan hecho i n u -
chns asientes en los l'bros provi
sionales, llegando á tres mil en al
gún registro de la Propiedad; 

Considerando, que por esta 
circunstancia es necesario nimli-
licar algunas de las disposiciones 
contenidas en la expresada It 'al 
orden, por que de otro modo su 
perjndicnria el servicio público: 

Y considerando que el Regis
trador que ha estendido los asien
tos en los libros provisionales es 
el que tiene dureulio á percibir los 
honorarios marcados en el arancel 
y por ello es el obligado á verifi
car la traslación de dichos asientos 
á los libros talonarios y no habién
dolo verificado a abonar los gastos 
que la misma ocasione, obligación 
que caso de hab ir fallecido pasa 
á sus herederos; S, M. de acuer
do con lo propuesto por V. I . se 
ha servido resolver lo siguiente: 

1. °. Los Registradores de la 
Propiedad qne hayan abierto libros 
de registro provisionales, prévio 
examen de ios mismos, que hará 
el Juez para asegurarse de que se 
han llevado con sujeción á lopres. 
crito en la Real órdeu de 14 de 
Febrero último, y enconiráimolos 
conformes al linal de cada uno de 
ellos se eslenderá dHígencia es. 
presiva del número de asientos 
que contenga, y de que no hay 
blancos, enmieuilas, raspaduras ni 
interlineados ó dotxrmmándose los 
que resulten, cuya diligencia fir
marán el Juez y el Registrador. 

Si los libros no estuviesen 
conformes con lo prevenido en di
cha Real orden se estenderá sin 
embargo la diligencia de cierre; 
pero haciendo constar en ella los 
defectos que contengan, ponié.rlu-
lo el Juez en conocimiento del Re
gente de la Audiencia para la re
solución que corresponda. 

2. " Los Registradores que 
aun no tengan en su poder los li
bres talonarios quesean indispen
sables, practicaran lo que queda 
dispueno luego que los reciban. 

o.* Verilicado el cierre de lo
dos los libros provisionales, se es-
delenráu en ¡os talonarios todos 
los asioiiles relativos á los títulos 
que obren en el registro ó se pre

senten; pero si diclns títulos ne 
reiteren á (incas sobre las cuales-
hubiera algún asiento en los libros 
provisionales, deberá ántes trasla
darse este á los talonarios. 

4. ° No podrán los Registra
dores librar cciiiiicacion alguna 
con referencia á los asientos de los 
libros provisionales que no estén 
trasladados á Ins l-ilonarios. 

5. ° Procuraran dichos funcio
narios ejecutar lü referida trasla
ción de todos los asientos de los 
libros provisionales á los talonarios 
con la actividail que sea posible, 
sin que se desatienda el servicio 
corriente. 

6. ° Ciiamlj se h i y ¡i realizado 
la total traslación, el Registrador 
dará parle oficial al Ju ¡z de 1." 
instancia del partido, á fin deque 
en el dia que éste designe so veri 
fique en el local del registro la com • 
probación de los asientos trasla
dados: 

Y resultando, que lo han sido 
bien y'linlinunte, se Inrá constar 
por diligencia eslemli la en ead* 
uno de los libros provisionales, *. 
continuación de la de cierre, que 
firmarán el Juez y el Regi-lra lor, 
y practicado se archivaran dichos 
libros en el del registro, ponién
dolo el Registrador en coiiocinieu' 
to del Regente de la \mtteticia, 
quien lo participará á la Subsecre
taría de esle Ministerio. 

7 .* Quedan vigentes las dispo
siciones contenidas en la citada 
Real orden do 14 de-Febrero úl
timo, en cuanto no hayan sido mo
dificadas por la presente. 

8.° En el caso de que algún 
Registrador haya cesado en sus 
funciones, ántes de verificar la . 
traslación á los libros talonarios de 
los asientos que hubiese estén lido 
on los provisionales, deb-srá abo
nar al que la ejecute los g.istos 
que con tal motivose.leocasionen. 
Igual abonó deberán hacer en su 
caso los herederos del Registrador 
que hubiere fallecido al que veri
fique la traslación de dichos asien
tos. 

Y 9.* Los interesados de co
mún acuerdo lijarán el importe de 
tales gastos, y si no hubiere ave
nencia, expondrán sus diferencias 
por'lavia gubernativa al Juez de 
primera instancia, el cual con su 
informe lo pondrá en conocimiento 
del Regente de la Audiencia para 
que esle resuelva loque estime 
justo. Esta resolución se llevará á 
efecto, sin perjuicio del derecho 
del que se crea agraviado para 
acudir á lavia judicial. Dichas re
clamaciones no serán obstáculo en 
ningún caso para que el encarga
do del registro lleve á efecto la 
traslación da los asientos de los 
libros provisionales á los talona-
narios,» 

De orden de S. S. I . se cir
cula por medio de los Boletinoí 
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.oficiales, para conocimiento 'dé los 
Picgislr adores. 

Valliiiluliil 'Novieiribte ,16 de, 
1866.—El Secielario de Gobier-
j i u , Lucas Fernamlez. —A los Re-, i 
gislradorcs de la propiedad. , 

DELOS JUZGADOS. 

¿Licenciado D. José María San- . 
ches: Juez de primera instan
cia de eMa ciudad de León i)1 
.tu.•partidos •••••'••• 

Por el presente-se cita, jllama 
>y emplaza y léraaino de ̂ treinta 
üias á D. Antoiíio Gá'rcta'itoble's, 
natural de Ávilés, Üfc'v'eiñíé y'cuá-' 
tro años de edad'para que sé pre-
«•níe en e4e Juzgado ¿ fin 'de Ha-' 
cérle saber la indemnización' que 

Jle está (leclaradá por'ejéculoria e'n 
Itéai sentencia del Tribiinál Su-' 
jierior dictada en la causa crimi
nal que He siguió por vuelco de' la 
diligencia Feiro-carrilaná en :la 

-tarde del veinte y - siete: de ° 'Mayo 
de mil ochocientos Sesenta -y^cin-
co, resultando varios 'viageros le-
fiiuuados, siendo uno;;do ellos el 
1). Antonio García" Robles, á fin 

4 e que espresé si "re'nbricia' á dn 
cha indemnización; parándole en 
dicho caso el perjuicio que' haya 
Jugar. Dado en'Loon á 'Veinte de 
.Noviembre de mil ochocientos sé-
senta y seis.—José' María Sán
chez.—Por mandaiio.de S. Sria;, 
Pedro de la Cruz Hidalgo. . . 

• ANUNCIOS OFICIALES. 

JHttritó Umversitaño de Oviedo 

PjlOVlNCU DÉ íiEeN. 

De conformidad alo dispuesto en 
loTíeelórdeu de 10 de Agosto de 1858; 
«eunnnciá yadaiita la Escuela ele-
inenlnl.de ñiflas de Toral de, (os Guz-
nmnes, dottidu coi) el sueldo do dos
cientos veinte escudos anuaies, habi
tación CHptiz 'pura la maestra y s u f a -
mil i i i y las retribuciones de las n iñas 
que puedan pagarlas; la cual ha da 
proveerse por oposición entre las as
pirantes que reunaú ' las condiciones 

• piescritasen la'misma. 
Lis ejercicios de oposición tendrán 

lugar en León despues .de transcur
rido un mes desde la publicncioii do 
este auuticio eú el Boletín oliuial de la 
pióviucia. Tres dias por lo m é p o s á n -
'les de concluir dicho plazo,- las aspi
rantes deberán presentar sus solici
tudes ú la Junta provincial dé tns-
trucioa pública, acompa&ndas de la 
'relación documentada de sus méritos 
y servicios y la certificaciou de su 
Üuehñ conducta' moral y religiosa. 
Oviedo 10 de Noviembre de 18( i6 .= 
E l líector, Leou Salmean. 

De conformidad á lo dispuesto éri ' 
la Beal orden de .10 de Agosto de j VI 

18?S.se auiiuciao vucaales las Es cue- estuaui. 

las siguientes qne han de proveerse 
por concurso entre los aspirantes que 
'reúnan las condiciones prescritas en 
lá misma. • 

i ESCOBUS'. ELEMENTALES. DE MUÍAS., 

„• Partido, de Astorga,, 
. , 1 * 1 * LuciHo,' dotada con ciento ser. 

senla.,y seis escudos. , ... , ' 
'Pdríido delta La Ba&eza1. 

l a s de títUnctlboa y';'S. 'EsteUli 
de Nogales.-dolada'con ciento sesa'nla 
y seis escudas. • I • •.; 

; P i r U J o t l é Pon ferrada. 
: 'lií de'Páramo del' 'SU. dotóda 'con 

1 cieiUo'séSéotáyséisescuilos.'' 
f I . Páftiilf de Saiag'm! " 
! j .Lad¡e,ÁMmllas,..do(ada con .cieo^^ 

sesenta y seis escudos. •''' 

I j . ,-, Parlidojfti, fiUafrania. 
i ¡ Las ide Trabadelo. .• Vi.llárrttt>m¡ ••?• 

peucia doladas ,con,ciento sesenta y sei£. 
escudos. ; . ' ,-. ' ' . ' . ', .. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE: ISlKOS.. 

Partido de. Astórga. . , 
LadeBnisan, dotada coa'treinta y 

seis escudos. - . .. : •: . 
Uis;(le .Villar,.de,Golferr Cngorderos, 

y Quinlaiia de Fon,.'doladas con veinlé 
¡y tiu'có escuJós.' " ' •; 
' Piirtido de ¿ « ¿oSeso . , . .. , 

La de Toral de Fondo,, dolada con 
treinta y, seisesendus. . . . . . . , , , ., 

: La'sde Itodelga .y Posada, 'doladas 
con veinte y cinco-escudos. ••• 
! " . ' ' ' i PitrUdó; de Lean. / • '. ' 
¡ . iásidefrobiijó del Camino, Vegas. 
der.Coiiila'do y CérWalcs, doladas, con 
treinta v seis sébiidós.' 
i : 'büs'de Uivaseca,.Pi)bla(liira, S V:'-
Sente'ilel Coadado, Villa noCir. Ruifnr-' 
c(v.OiH:¡na,y Castro de Sobarriba, ilo-, 
ladas con veinte y. cinco escudos. . 

i Partido df -Mvr ias de Páredet : 

La.de Aralla,' dotádá con ;treiiita y . 
seiséscuiios. . • :<• : ••',' l'! 
I ' Las: de Poiijos,. S'antibañéz,. Vi l la -
ilepau, Vivero. Cospedal'y Uabaaal^.dor -
todtó coa veinte ,v cinco csuiidos:.. . 

¡ • 'Partida de Hiaño '' • • 

' Las <io Glruiero, y Viilmartmo. do-, 
ladasCci^veiiiie y cinco éseuiló's.' '' ' ' ' ' 

| \ Parfido.det Saltagun. . ., , 
, La.s.de.Buslillo deCua y Villamuaio.: 

doladas con Itvinla y .seis e.seiides, 
' ' Liisílé.Vllliiseían", Casirillo.'Llamas, 
Vegii de'Monastéi io'-y Villalehrin, iíó-
tada con veinte y cinco escudos. 

Partido de Vatencih de D Juan.' 
Las de S. IV'-Iro de los Cleros y Val-

demonlla, dotadas (lóíi'veinte y cinco 
escudos. : ' : ''•'' 

Partido da La Vecilla. 
, Las ile S. Martin de lá Tercia, Villa- ¡ 

dadgúi. Cotaiíilla. Valle Vilíar.' Mnu-1 
liierlo IJanipliiu^o, Millaró, Tonin y ¡d ' ! 
i l i t l i ilo, (.iolpejar y su ilislrilo. Foiitun, ; 
y sn uii lr i lo. . Rodilla/.o. y su ilislrilo, i 
Yalverdiu y '-su distrito, Labainlera. . 
tietino, lieberiiio. .Neceda de Ijordou, ¡ 
IViedilla, Sta. Lucia de Uurdon Vega de i 
Gordon, Villasiiupllz. La Losilla. Ceru- i 
lleoa, V'dlaverde de Óuenia, Llaraaza- i 
res y Lugueros, doladas con veinte y 
cinco escudos. 

Partido de Villafranca. 
Las de Fiesuedelo, Gdiinara, Tras-

cá.slro, Sorbe!ra, Campo'del Agua, y 
Villasundl, doladas cou veíate y cinco 

ESCUEUS INCOMPLETAS' DEI N|^'ASi l . < 

Partido de La Bañcza. 

. Lasdé Laguna •Da]¿i"y' UegiiBras, 
dotadas con ciento diez escudos: 

j '' '' Partido de León. 
;. 1 » de Villadángos, dolada con cíeit-

lo diez'escudos.' ' " '"' ; 
¡ ' ' Partido- de Ponferrada: 

c o i 'cielito (¡i ez escudos. .', 

¿. Partido de, yilfpfrancá. . . . , , 
. Ttas de Otero; Toi'ai de los" Bado» y 
Valle de Finolledo, . doladas con; cíenlo 
diez, escudos. ' " " ; " ' " 

. 'hoa maestrqs disr^nturin .adetnás 
ile su isueldo .fijo, habitaciqa... capaz 
pata « i ' j s u £iip,ilitá yitasjetrib.iicio-

' nesj de¡ los niños., {que . .puedan .:pa-
gariaitH'ií , j;..,e-í i . . / . ii '-o-nl ' ' , ' 

Los- aspirantes Eemitiráo sus so
licitudes acompaíiddus-.de .|a relacipal 
docuirientadá 'de sus niérrtos y'sérvi-
cios J,'8ei•tilicaciOTÍlde'sü, t i iéna.con • 
:dueiís máral y "religiosa 'á • la- Junta' 

Erovincial de Instrucción ' públie» de 
eou ,enu el. ^térininpde..ttn^^meá.con:, 

itádo "deside^ ía publicación de'.este 
:aniincio':en el;;- Boletin ¡oficial .de-ila 

Írovincia. Oviedo l&de Noviembre de 
868-—bil llector,"Leon.Sainiean. 

de .taft' csctidos concedido m 
cada uno-á las huérfanas. d& 
militáreS' 'y gitteístas- mitertos 
ea campaña,, ha cabida- ea suor-
te dicho premio- á D.' Bárbara. 
Gebelií 'y:>Pamiiés¡, tu|i' áé ÍMia, 
Miguel, í soldadoi'\del batallóa 
franco.- .-de" Gatatuia,-, raiierto • 
en el eampi». del honor. Madrid 
l e de Npvierafóe de.1866.~El 
Dii-ector generai,. Esteban. H a r - . 
tinez. '"' . "•'! ''' 

ANtINClOS PAKTlGULAlilíS' ' 

v . . E l ilia 12: ,iÍel.,corriente- se-.ei^., 
t r a iv i áde l a feria. de- i tánSi l l i de-las.-. 

"Molas una vaca^castaAa, rés i l lona. , r 
.marcada en el bdoy .izi^ierdo coii 
jvatias- rayas.. La .persona que la-
¡haya recogido, d a r á nzon á sai 
MúéfloDotHingp G i é r r a , yécinpi ' ilet 

f ;L;abe'có, qíie' áatistará- los- gastos; 
causados y . g p l i l i c a r á * 

DIKÉÜCIDH GBNERAL DE' R E t t f AS 
ESTANCADAS-! X LOTEaÚS 

' En ei sorteo celebrado en. es
te diu, para, ajljíulicarjeí'pir^mio 

":'i:i : - v E i r v x " A . ' P E 3?rjs:cA.s,>'., 

- El 2 deVprdii'mii Dictembray á ilasdoce ile la'.inafiana, lendra lugaii utiaids^ 
ble -subasta ien il i- Escribanía-dei D.'Hílid(loro-Vle:liis.'VaJliiiás, vecino- dii- esta; cid-: 
liad, y eii'.la.deU". JIKIII üarciii,.|de;yalencia (lé:D-!'íuan';d¿"li¡s lihcáS'^ne 'abajó* 
se expresan vi railican todas-en el expresado-pártido'de^Váléncia.do^'i'Juiiiude^' 
bieiiiló- pagarsé1 el inipórtc déi,feinaio en- í i afids y/itS- pagas igiiales;. • siíndoi déi 
euénta ilelrémüiaiite los;(lcreÍ!lÍos dé'expediente y otorgauiiento de-éscillurat..;, ,.>, 

T i l i u "ijaríi ' « i l 
re idute . . ' . . . . . . . . . . . .... i " , - . - N ú i n . . y euljida. j 

P u e b l o s d o n d e r a d i c a n . . . . de U s . í i i i c u s . : ' \ P r o c e d e n c i a . ^ . : 

Cáóreros; ' 
Wova, S Juslo,. Ciibi-

llas y Guseudus. 
Cubillas,. Sl esuo i.üi;-

"gósos. 
Uebollar y S, Juslo.. de-, 

los Oteros.' ' ' 
Cubillas, S. Juslo y 

Uebollar. 
Cubillas,;, 'üigosus y 
. Fresno. 
Cabreros y.Cubillüs, , 
(jigosus. Cabíalos y 
; Cubillas. 

(í i 'ososdo los Oteros: 
(jigosos, Frjisuo y.Ca-
: b r é r o s . . 

Javarés .S , JustoyCa-1' 
breros.- - <•• • • 

S.Jiislu. Cerbillos, Na
va y lavares. 

S. Justo, Uebollar, i^a-
va y üiisenilos. '* 

Ilebolíar y S, Justo de 
los Oleres. .''';• ••" 

Villalobar, . . . . .n 
lileni. , 
Cabieros.Gigososy Ví-

llavidel. ' 
Valencia de D. Juan. 
Cubillas. ' -

' • • f t ' á i t S i i ' i k ' 

1 9 , 1 8 6 = í = a 

"as:; "3G=; ' . '=¿ 

61.' 0 i i ¿ : 9 = 2 . 

9. 1 1 = 3 = 2 . 

42 . 4 3 = « = 2 
A . . 3 = 3 r = » 

4. S = f l = 3 

16; 2 G = 2 = 2 . 

52. Í 6 = - ' 7 = . . 

S o . . í 0 = 4 = » . 

60. 6 4 = 3 = . 

32. ' 3 3 = 6 = . 

8. 1 1 = 2 = . • 
.. 6 . . 8 = l « = . - . 
1Ü. , 3 = 8 = . 

17; 3 1 = 3 = . ' 
8, 4 7 = 7 = . -

700f¡inei!aspoc'i> 
mas ó menos. 

'. Fábrica, ile Cabreros.. 

. Calo catedral de León. 
:. Fabrica de Salvadordeli 
i Nido; ;;, ; 

-Fábrica del Uebollar.. 

jRccloria de Corbillos.. 
(Fábrica iglesia de Ca

billas 
iConvenlo S. Cláudode--
: León. 
'Monjas ItecoMaS' de-

León. 
'Id. Carbajalas de León-. 

.Fá&rica iglesia de Gi-
gOSOa. " 

Fabrica de Javares. 

llecloria de á: Justo. 
i : :.; •' - . 
jFábrica de Velil.la. 
.Colegiala S. lsidro'de' 

León.. 
Mitra do Villalobar. 
llecloria !(le iiH 
Cabildo "; catedral ' ^e 

'! 'Liion, • *' • ' ' ' 
Idem. Ídem.- idéni. 
Coto Ni™., i r á . de Mu-

[ nasltruplo. 

Reale&vn. 

'40.000 

tpa.soo 

•SÍOOOi 

SO 20»' 

8,600i 

44.300 

7.000 

6.209) 
18.30» 

36.109 
31.000 

41.000 

20.000 

9.00» 
21 100 -. 
16,160 

'70 10Ó 
B17300 ' 

úoo.ooo' ; 

. imp. y lilogral'ia de'José U. ttsdogdo, calle de La Platería, 7. 
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